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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
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603 Resolución de 19 de enero de 2004 de la
Dirección General de Transportes y Puertos,
por la que se convocan exámenes teóricos, se
designan tribunales calificadores y se fija
lugar, fechas y horas de realización de las
pruebas de patrón de embarcaciones de
recreo, patrón para navegación básica, Patrón
de moto náutica «A» y Patrón de moto náutica
«B», a celebrar en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, durante el año 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Real Decreto 947/1995, de 9 de junio, fueron tras-
pasadas las funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-
deportivas, siendo atribuidas dichas competencias a la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas en virtud
del Decreto Regional 136/1995, de 2 de agosto, actualmente
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, de 4 de junio de 2001, por la que se estable-
cen las normas que regirán las convocatorias de los
exámenes para el acceso a las titulaciones para el go-
bierno de las embarcaciones de recreo y en uso de las
facultades que me atribuye el artículo 53 de la Ley 1/
1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, esta Dirección General
resuelve convocar exámenes teóricos para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo,
Patrón para Navegación Básica, Patrón de Moto Náutica
«A» y Patrón de Moto Náutica «B», durante el año 2004,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Convocatorias a exámenes teóricos

Se aprueban tres convocatorias a exámenes teóri-
cos, para la obtención de los títulos de acceso al go-
bierno de las embarcaciones de recreo de:

1.ª- Convocatoria

- Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- Patrón para Navegación Básica.

- Patrón de Moto Náutica «A».

- Patrón de Moto Náutica «B».

2.ª - Convocatoria

- Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- Patrón para Navegación Básica.

- Patrón de Moto Náutica «A».

- Patrón de Moto Náutica «B».

3.ª - Convocatoria

- Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- Patrón para Navegación Básica.

- Patrón de Moto Náutica «A».

- Patrón de Moto Náutica «B».

Los exámenes para la obtención de los títulos para
el gobierno de embarcaciones de recreo se ajustarán a
lo establecido en la Orden de 17 de junio de 1997 (B.O.E.
n.º 158 de 03-07-97), la Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante de 30 de diciembre de 1997
(B.O.E. n.º 8 de 09-01-98) y el Real Decreto 259/2002, de
8 de marzo (B.O.E. n.º 61 de 12-03-02)

Segunda: Solicitudes

Los candidatos solicitarán su admisión a examen
en instancia dirigida al Director General ajustada al mo-
delo que se adjunta a la presente Resolución.

A la solicitud deberán acompañarse los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad.

b) Resguardo original del ingreso por derechos de
examen teórico, por los siguientes importes:

- Patrón de Embarcaciones de Recreo: 39’81. - €

- Patrón para Navegación Básica: 39’81. - €

- Patrón de Moto Náutica «A»: 39’81. - €

- Patrón de Moto Náutica «B»: 39’81. - €

Tercera: Plazo y presentación de solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en los exámenes
se presentarán en las oficinas de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, sita en Plaza
Santoña, n.º 6 de Murcia, código postal 30006 y C/ Cam-
pos n.º 4, Edificio Foro de Cartagena, código postal
30201, o bien en los lugares indicados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos de admisión de las solicitudes serán:

1.ª Convocatoria: del 9 de febrero al 5 de marzo
(ambos inclusive)

2.ª Convocatoria: del 10 de mayo al 4 de junio (am-
bos inclusive)

3.ª Convocatoria: del 11 de octubre al 29 de octu-
bre (ambos inclusive)

Cuarta: Tribunal Calificador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3
y 4 de la Orden de 4 de junio de 2001, se acuerda la de-
signación del Tribunal compuesto por los siguientes
miembros:

1.ª Convocatoria:

Presidente: D. Marcos Ortuño Soto

Presidente Suplente: D.ª Mercedes Torregrosa
Gallud

Secretario: D.ª M.ª Carmen González Castillo

Secretario Suplente: D. Jesús Flor Hernández
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Vocales:

D. Ángel Mora Martínez

D. Fernando Escondrillas Gómez

D. Julio Abril Moreno

Vocales-Suplentes-Colaboradores:

D. Diego Quevedo Martínez

D. Emilio Villanueva Río

2.ª Convocatoria:

Presidente: D. Marcos Ortuño Soto

Presidente Suplente: D. Juan Plá Planes

Secretario: D.ª M.ª Carmen González Castillo

Secretario Suplente: D. Jesús Flor Hernández

Vocales:

D. Ángel Mora Martínez

D. Fernando Escondrillas Gómez

D. Julio Abril Moreno

Vocales-Suplentes-Colaboradores:

D. Diego Quevedo Martínez

D. Emilio Villanueva Río

3.ª Convocatoria

Presidente: D. Marcos Ortuño Soto

Presidente Suplente: D. Juan M.ª Plá Planes

Secretario: D.ª M.ª Carmen González Castillo

Secretario Suplente: D. Jesús Flor Hernández

Vocales:

D. Ángel Mora Martínez

D. Fernando Escondrillas Gómez

D. Julio Abril Moreno

Vocales-Suplentes-Colaboradores:

D. Diego Quevedo Martínez

D. Emilio Villanueva Río

Quinta: Lugar, fecha y hora de los exámenes.

1.ª Convocatoria

Los exámenes teóricos se celebrarán:

Día: 27 de marzo de 2004

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria «La Flota»

Paseo Científico Gabriel Ciscar, s/n

MURCIA

Hora:

- 09’00 horas  Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- 11’30 horas  Patrón para Navegación Básica.

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «A»

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «B»

2.ª Convocatoria

Los exámenes teóricos se celebrarán:

Día: 26 de junio de 2004

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria «La Flota»

Paseo Científico Gabriel Ciscar, s/n

MURCIA

Hora:

- 09’00 horas  Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- 11’30 horas  Patrón para Navegación Básica.

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «A»

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «B»

3.ª Convocatoria

Los exámenes teóricos se celebrarán:

Día: 20 de noviembre de 2004

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria «La Flota»

Paseo Científico Gabriel Ciscar, s/n

MURCIA

Hora:

- 09’00 horas  Patrón de Embarcaciones de Recreo.

- 11’30 horas  Patrón para Navegación Básica.

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «A»

- 13’00 horas  Patrón para Moto Náutica «B»

Los candidatos a los exámenes deberán ir provis-
tos de Documento Nacional de Identidad, bolígrafo, lá-
piz, goma de borrar y del material necesario para la re-
solución de los ejercicios de carta náutica (escuadra,
cartabón, compás y transportador de ángulos)

Sexta: Resultado de los exámenes.

Finalizados los exámenes, se publicará en el ta-
blón de anuncios de las Oficinas de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes en Murcia y Car-
tagena, las listas provisionales de calificaciones de los
aspirantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco
días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de las listas provisionales de calificaciones para
presentar las reclamaciones que consideren oportu-
nas, dirigidas al Secretario del Tribunal, con indicación
de los datos personales, motivo de la reclamación y te-
léfono de contacto. Contra el acuerdo del Tribunal califi-
cador aprobando la relación definitiva de aptos, no ap-
tos y no presentados cabrá recurso de alzada ante esta
Dirección General, en el plazo de un mes desde la pu-
blicación de las listas definitivas de calificaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 19 de enero de 2004.—El Director General
de Transportes y Puertos, Marcos Ortuño Soto.


